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Medios impresos 
La Jornada: la próxima semana, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación analizará un proyecto que valida la facultad 
de la Unidad de Inteligencia Financiera para incluir a personas en la lista de bloqueados y congelar sus cuentas sin orden judicial 
previa, siempre que se respete el procedimiento de audiencia previsto. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Acción de Incons�tucionalidad 179/2024. 
 

Medios electrónicos y Web 
Milenio Diario -sitio-: el ministro Irving Espinosa Betanzo propondrá al Pleno de la SCJN invalidar una disposición que permite negar 
pensiones por viudez o concubinato a personas beneficiarias que continúan laborando bajo el régimen de seguridad social de los 
trabajadores del Estado. 
Milenio TV: la ministra Yasmín Esquivel Mossa recibió la Presea al Mérito en Derecho Cons�tucional “José Domingo Rus”, otorgada 
por el Poder Judicial del Estado de México. 
Hoy Tamaulipas -sitio-, Vox Populi -sitio- y CNT Tamaulipas: como parte de su visita a la SCJN, estudiantes de la UAT acudieron a 
una sesión del Pleno, en la que el ministro presidente, Hugo Aguilar Or�z, les dirigió un mensaje; por su parte, el ministro Irving 
Espinosa Betanzo les entregó materiales bibliográficos orientados a fortalecer su formación jurídica. 
El Universal -sitio- y Vanguardia -sitio-: la presidenta del Senado destacó avances hacia la igualdad sustan�va, reflejados en la mayor 
par�cipación de mujeres en cargos públicos, y subrayó que, en México, la SCJN está integrada mayoritariamente por mujeres. 
En redes sociales, la SCJN informó en X y FB sobre la reorganización de funciones en el PJF para fortalecer su operación, y señaló 
que se man�ene el propósito de brindar asesoría y representación legal gratuita con enfoque en derechos humanos; en TT 
compar�ó el test semanal sobre la Cons�tución. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compar�ó en X y FB su colaboración en El Universal, �tulada “Crónica, la vulnerabilidad de 
las personas trabajadoras del hogar”, y a través de X y FB presentó un listado de diversos asuntos resueltos esta semana por la 
SCJN. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (FB y X) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (IG, FB y X) conmemoraron el bicentenario del 
nacimiento de Margarita Maza Parada. 
La ministra Loreta Or�z Ahlf en X, IG y FB se refirió a la Acción de Incons�tucionalidad 37/2025, en la que la SCJN analizó el alcance 
de la libertad de expresión y el principio de taxa�vidad penal. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo en IG, FB y X destacó dis�ntos asuntos resueltos por el Pleno de la SCJN. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SCJN  

 
Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados TEPJF  

 
Información general Caricaturas 

 Gilberto Bátiz García/Magistrado presidente del TEPJF (El Heraldo de México) “Diario semanario: bitácora del asombro” A la 
manera sabineseana, comenzaré diciendo que me encantan los libros, como me encanta Dios. Por eso no desaproveché la 
oportunidad de celebrar la vida y la obra del Poeta Mayor de Chiapas, Jaime Sabines, en el marco de la conmemoración de los 
100 años de su natalicio. Desde el TEPJF, organizamos una actividad entrañable: un círculo de lectura dedicado a varios títulos, 
con la participación de la maestra Pilar Jiménez Trejo, autora de Jaime Sabines… Ejercer el poder implica necesariamente 
comprender el país que somos para imaginar el país que podemos ser. Y la justicia electoral, en particular, tiene esa 
responsabilidad: no sólo aplicar la norma, sino entender el contexto; no sólo resolver, sino explicar; no sólo decidir, sino generar 
confianza. 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas 
Reforma: Recibe PT 66 mdp de contratista de 4T | El Universal: Roban al INDEP 211 autos | Excélsior: Con cicatriz por Plan B, 
negocian alianza electoral | Milenio: Trump expulsó menos mexicanos que Biden en 12 meses: HR First | El Financiero: "Estamos 
cerca de concluir el periodo de ajustes a la tasa" | La Jornada: Barco de Rusia con crudo entra al mar territorial de Cuba | El 
Economista: Mercado laboral generó 594,288 empleos durante febrero: ENOE | El Sol de México: En otros países: 658 mexicanos 
perdidos | El Heraldo de México: Mantiene UIF bloqueo a seis mil cuentas del crimen | La Crónica de Hoy: EU e Irán acuerdan 
negociaciones de paz en Pakistán | 
 

Política y sociedad 
Milenio, Excélsior, El Heraldo de México, La Jornada y La Razón de México: la presidenta Claudia Sheinbaum encabezó la 
conmemoración por los 200 años del natalicio de Margarita Maza, además, entregó cerca de 30 mil títulos agrarios a mujeres en 
el país para reconocer los derechos agrarios en comunidades rurales y de pueblos originarios. 
Excélsior: Morena, PT y PVEM iniciaron negociaciones para conformar una coalición rumbo a las elecciones de 2027 y coordinar la 
competencia por gubernaturas, el Congreso y cargos locales. 
Reforma: el empresario frutero Rafael Tirado Lizárraga fue secuestrado por un grupo armado en la Central de Abastos de Mazatlán 
y posteriormente hallado sin vida en la autopista a Culiacán. Canacintra urgió a reforzar las estrategias de seguridad ante el impacto 
en el sector productivo. 
Reforma: pescadores del sur de Veracruz denunciaron falta de atención de las autoridades estatales y federales ante el derrame 
de hidrocarburo, reportan caída de hasta 50 % en ventas, ausencia de apoyos y exigieron la presencia de la gobernadora Rocío 
Nahle y la presidenta Claudia Sheinbaum. 
Reforma: una investigación de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad, reveló que Grupo Tecno transfirió al menos 65.8 
mdp a una red de empresas fantasma vinculadas a operadores del PT en Quintana Roo, utilizadas para fines electorales. 
El Universal: una auditoría reveló que en 2024 fueron sustraídos 211 vehículos y 50 pantallas del Instituto para Devolver al Pueblo 
lo Robado en un inmueble de Veracruz, con pérdidas superiores a 23 mdp.  
El Universal: a casi un mes de su muerte, la tumba de Nemesio Oseguera Cervantes en Zapopan se ha convertido en un punto de 
afluencia para visitantes que acuden por curiosidad y se fotografían en el lugar.  
El Sol de México: la Secretaría de Relaciones Exteriores reportó que, entre 2020 y 2025, 658 personas mexicanas fueron registradas 
como desaparecidas en 25 países. 
La Jornada y El Sol de México: más de 300 rescatistas trabajan de forma continua en la mina Santa Fe, en Sinaloa, para localizar y 
rescatar a cuatro mineros atrapados tras el colapso del yacimiento ocurrido el miércoles.  

LA PRENSA HOY 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "Oriundez y acceso a un cargo tradicional indígena" La 
oriundez como requisito para ser electo concejal indígena es un límite razonable al derecho al voto pasivo… La Sala Superior 
razonó que la oriundez como requisito para acceder a este cargo tradicional no se traducía en una distinción discriminatoria en 
perjuicio de las personas residentes, no originarias del pueblo indígena. Esto, porque tal límite al derecho al voto pasivo de las 
personas no oriundas es razonable, ya que persigue un fin válido: la protección de la identidad comunitaria indígena mediante 
la reserva del cargo de concejal a personas que tengan un vínculo cultural o comunitario reforzado y no solamente de 
pertenencia; y que tal medida es idónea y necesaria para alcanzar tal fin. 

 Fernando Díaz Juárez/Magistrado presidente del OAJ del PJ-Edomex (El Heraldo de México) “Día de la juzgadora y el juzgador 
mexicanos. Datos para reflexionar” Cada 7 de marzo conmemoramos el Día de la Juzgadora y el Juzgador Mexicanos, fecha 
que encuentra su origen en 1815, dada la instauración del Supremo Tribunal de Justicia de la América Mexicana, impulsada por 
Don José María Morelos y Pavón. Este acto de hondo significado republicano sentó las bases de la división de Poderes y de la 
soberanía nacional en la Constitución de Apatzingán. En la actualidad, la efeméride sirve también para analizar cómo opera el 
sistema de justicia en el país y, al respecto, el Inegi comunicó recientemente información que resulta pertinente citar. Al cierre 
de 2024, nuestro país contaba con mil 437 personas juzgadoras en Tribunales federales y 5 mil 72 en el fuero estatal, lo que 
revela que por cada integrante del ámbito federal existen casi cuatro en los órganos jurisdiccionales de los estados, en tasa de 
100 mil habitantes… 
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Economía 
El Universal: el conflicto entre Irán, EU e Israel comenzó a generar efectos económicos a escala global, con impactos más severos 
en países de menores ingresos ante el encarecimiento de energía, insumos y bienes de consumo.  
El Financiero: la gobernadora de Banxico, Victoria Rodríguez Ceja, señaló que el ciclo de ajustes a la tasa de referencia está próximo 
a concluir, tras la reciente reducción de un cuarto de punto.  
El Economista: el mercado laboral generó 594 mil empleos en febrero de acuerdo con datos del INEGI, aunque la tasa de desempleo 
bajó a 2.5 % la recuperación no compensa la pérdida registrada al inicio de 2026. 
El Heraldo de México: la UIF mantiene bloqueadas más de 6 mil cuentas bancarias vinculadas a actividades delictivas, con recursos 
que superan los 3.5 mmdp, como parte de la estrategia nacional contra el lavado de dinero. 
El Economista: el comercio exterior de México registró un crecimiento relevante en febrero, con exportaciones al alza de 15.8 % e 
importaciones de 20.8 %, según el INEGI. 
 

Internacional 
Excélsior, El Economista, La Jornada y La Crónica de Hoy: Estados Unidos autorizó el arribo a Cuba del petrolero ruso Anatoly 
Kolodkin, en una decisión que flexibiliza temporalmente las restricciones energéticas hacia la isla.  
Reforma y Milenio: la Guardia Revolucionaria de Irán lanzó un misil contra una base aérea de EU en Arabia Saudita, impactando un 
avión de alerta, control aéreo y sistemas de radar.  
Excélsior, Milenio y La Crónica: en Jerusalén, el conflicto entre Israel e Irán derivó en la restricción temporal de acceso a la basílica 
del Santo Sepulcro, impidiendo la celebración del Domingo de Ramos por parte de autoridades eclesiásticas.   

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Corte de apelaciones respalda al gobierno de Trump sobre detención de migrantes sin fianza (ABC7 Los Ángeles -sitio-) Estados 
Unidos puede seguir deteniendo a migrantes sin fianza, dictaminó una corte de apelaciones el miércoles, lo que supone una victoria 
para la campaña del gobierno del presidente Donald Trump contra la inmigración. Es el segundo tribunal de apelaciones que falla 
a favor de la Casa Blanca en este asunto. 
Juez federal ordena mejorar acceso a abogados en centro migratorio "Alligator Alcatraz" en Florida (CiberCuba -sitio-) Una jueza 
federal ordenó este viernes que el centro de detención migratoria conocido como "Alligator Alcatraz", ubicado en los Everglades 
de Florida, garan�ce a sus detenidos acceso real y confidencial a representación legal. 
Una corte federal ordenó a restaurante de Texas pagar más de 21 millones de dólares en compensación a sus trabajadores tras 
demanda por manejo ilegal de propinas (El Imparcial -sitio-) TEXAS.- Un juez federal ordenó a la cadena Perry’s Steakhouse and 
Grille pagar más de 21 millones de dólares por violar leyes laborales relacionadas con el manejo de propinas. La decisión se dio 
tras una demanda presentada por cientos de meseros. De acuerdo con el Houston Chronicle, el fallo establece pagos por salarios 
no cubiertos, propinas mal distribuidas y daños adicionales. 
“Tres fallos del constitucional que refuerzan el derecho de defensa  (El País) MADRID.- "He estado en prisión a la vez que tenía 
recursos admitidos incluso por el Tribunal Constitucional... [...]", escribe desde la cárcel de Dueñas, Palencia, Juan José Llanos. El 
remitente, condenado a siete años de prisión en un caso de tráfico de drogas, denunciaba en esa primera carta que no se habían 
respetado "las leyes" ni "la Constitución", autorizaba el acceso a toda la documentación de su caso. 
“Editorial/Señales desde Italia” (El País) Algo se ha movido en Italia. Giorgia Meloni, la primera ministra ultraderechista, sufrió 
una contundente derrota en las urnas en el polémico referéndum celebrado hace una semana en el que proponía reformar la 
Constitución para modificar las carreras de los integrantes del Poder Judicial. Según los críticos con la reforma, de ese modo 
quedaría gravemente mermada la independencia de uno de los pilares del Estado democrático. Los ciudadanos italianos 
compartieron esta visión, y el 53,7 % —más de 14 millones de votantes— rechazó la medida y propinó a la líder de Hermanos de 
Italia su primera gran derrota en las urnas desde que llegó a la jefatura del Gobierno en 2022… 
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RECIBE PT 66 MDP DE CONTRATISTA DE 4T 
Grupo Tecno, una empresa que obtuvo contratos millonarios del gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador, transfirió al menos 65.8 millones de pesos a empresas 
fantasma administradas por César Adrián Gamboa Montejo, operador financiero del 
PT en Quintana Roo para las campañas de la ahora gobernadora Mara Lezama y de la 
actual presidenta Claudia Sheinbaum. 
 

 

ROBAN AL INDEP 211 AUTOS 
En 2024, al Instituto para Devolver al Pueblo de lo Robado (Indep) le “robaron” 211 
vehículos y 50 pantallas planas de TV durante un despojo en un inmueble en Veracruz, 
lo que significa una pérdida de más de 23 millones de pesos para el erario del país. 
 

 

CON CICATRIZ POR PLAN B, NEGOCIAN ALIANZA ELECTORAL 
Morena, PVEM y PT iniciaron pláticas para concretar la coalición electoral de 2027, en 
medio de tensiones por la decisión de los aliados de no aprobar la reforma electoral 
y de los petistas de no adelantar la revocación de mandato. La negociación para 
concretar la coalición electoral que les permita competir juntos en 2027 por la 
renovación de la Cámara de Diputados, 17 gubernaturas, seis mil diputados estatales 
y los regidores de mil 78 ayuntamientos arrancó el pasado 26 de marzo. 
 

 

TRUMP EXPULSÓ MENOS MEXICANOS QUE BIDEN EN 12 MESES: HR FIRST 
Pese al endurecimiento de la política migratoria en EU, el número de mexicanos 
expulsados cayó 22 % en 2025 respecto al último año de Joe Biden. En el primer año 
de la administración de Donald Trump, las autoridades migratorias de Estados Unidos 
deportaron a 160 mil 192 mexicanos, lo que equivale a un promedio diario de 439 
paisanos que vieron truncado el sueño americano. 
 

 

"ESTAMOS CERCA DE CONCLUIR EL PERIODO DE AJUSTES A LA TASA" 
La gobernadora del Banxico, Victoria Rodríguez, defendió la decisión de bajar la tasa 
de referencia en un cuarto de punto, y dijo que "al valorar el panorama inflacionario 
y la evolución de sus determinantes, estamos cercanos a concluir el periodo de 
ajustes".  
 

 

BARCO DE RUSIA CON CRUDO ENTRA AL MAR TERRITORIAL DE CUBA 
Un buquetanque que transporta crudo ruso entró ayer en la zona económica exclusiva 
de Cuba, luego de trascender que Estados Unidos permitió que ese navío llegara a la 
isla, en una flexibilización del bloqueo petrolero de facto que Washington impuso al 
país caribeño, informó The New York Times. 
 

 

MERCADO LABORAL GENERÓ 594,288 EMPLEOS DURANTE FEBRERO: ENOE 
En febrero el mercado laboral recuperó dinamismo y creó 594,288 empleos. El trabajo 
independiente y las actividades de servicio fueron los factores que más influyeron en 
el repunte de la población ocupada, según la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE). Aunque la creación de empleo tuvo un saldo positivo, no alcanzó a 
compensar la pérdida de plazas registrada en enero, poco más de 700,000 puestos de 
trabajo.  
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EN OTROS PAÍSES: 658 MEXICANOS PERDIDOS 
El caso más reciente se registró en El Salvador, donde Ernesto Rodríguez Soto, 
originario de Monterrey, Nuevo León, desapareció el 11 de marzo. Otro caso es el del 
estudiante mexicano de 23 años, Diego Dorantes Sánchez, quien desapareció el 30 de 
mayo del año pasado en la playa de Dabaisha en Taiwán, mientras practicaba snorkel. 
 

 

MANTIENE UIF BLOQUEO A SEIS MIL CUENTAS DEL CRIMEN 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) mantiene bloqueadas 6 mil 378 cuentas 
bancarias, con 3.5 mil millones de pesos a grupos del crimen, relacionados con 
delincuencia organizada, fraude, operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
extorsión. 
 

 

EU E IRÁN ACUERDAN NEGOCIACIONES DE PAZ EN PAKISTÁN 
Mediación. Pakistán anunció que en su territorio se llevarán a cabo en los próximos 
días conversaciones ente Estados Unidos e Irán para buscar un fin a la guerra, 
iniciativa que ha recibido el respaldo unánime de Arabia Saudita, Turquía y Egipto. 
 

 

LAS DESAPARICIONES, UN VIACRUCIS SINFÍN 
Mientras el gobierno reporta que en sus registros existen 46 mil 742 personas de las 
que no se �enen datos suficientes para emprender su búsqueda, este fin de semana 
en Chiapas se informó la ausencia de seis jóvenes mujeres de la casa hogar Penetrando 
la Oscuridad, La Casa de los Niños. La ac�vista y madres buscadora Ceci Flores 
refrendó su labor con la firme determinación de encontrar a su segundo hijo, luego de 
que ella misma informó el presento hallazgo de uno, aún no ha sido plenamente 
iden�ficado. En Zacatecas, tras 10 años, madre de Manuel de Jesús localizó sus restos 
en el Semefo. 
 

 

INCUMPLEN PARTIDOS CON OBLIGACIÓN DE IMPULSAR DESARROLLO POLÍTICO DE 
MUJERES 
Los partidos políticos en México están obligados por ley a destinar al menos el tres 
por ciento de su financiamiento público ordinario anual a la capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de las mujeres y dar cuenta de sus avances. Para 
acreditar cómo ejercieron ese gasto en 2025, debían presentar ante el Instituto 
Nacional Electoral (INE) un diagnóstico de autoevaluación. 
 

 

VA CRUZ ROJA EN CONTRA DE UNA "DOBLE DESAPARICIÓN" 
La iniciativa "Desapariciones" del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) busca 
que las carpetas de investigación en México se conviertan en herramientas dinámicas 
de búsqueda y no en documentos olvidados en los archivos de las fiscalías.  
 

 

PT: MILLONARIA IRRELEVANCIA 
El rechazo del Partido del Trabajo a respaldar el Plan B electoral evidenció la manera 
en que juega este aliado que, tras décadas de sobrevivir mediante coaliciones, busca 
preservar el financiamiento y la representación que sostienen su existencia política. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/3f9dba1e5be276ae0956b27e22aab97d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/512167e05607c7629827ff5144e21baf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5340d2f0079cee05b3e6378da9652f5d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7061161c4b77a7db11e5b2a39d2dadca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/1e763d765935c7865b39f0d64719ea21?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1e763d765935c7865b39f0d64719ea21?file
https://www.efinf.com/clipviewer/adc6c39b9e464f20183f222b85986223?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1fd07ff66a5aa9fccc86b53ee9a71149?file


Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Primeras Planas 

Volver 
al índice 

  



Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

FACULTADES DE LA UIF/BLOQUEO DE CUENTAS 
Proponen en la SCJN eliminar freno a la UIF para congelar cuentas (La Jornada)  
La ministra Lenia Batres Guadarrama llevará la próxima semana al Pleno un proyecto que busca eliminar el freno 
que la anterior SCJN impuso a la UIF para bloquear cuentas, al exigirle –en ausencia de orden judicial– acreditar 
la existencia de una “solicitud expresa” de un organismo internacional. El asunto se origina en un amparo directo 
en revisión promovido por la empresa estadounidense Fresh Packing Corporation, propiedad de Vicente 
Zambada Zazueta –presunto sobrino de Ismael El Mayo Zambada–, incluida en la lista de personas bloqueadas 
de la UIF por presuntos vínculos con el crimen organizado, irregularidades financieras y fiscales; señalamientos 
que la empresa rechaza. La togada propone negar el amparo a la empresa de distribución y empaque de frutas 
y verduras, y dejar firme el congelamiento de las cuentas, con base en un nuevo criterio obligatorio que 
fortalecería las facultades de la dependencia adscrita a la SHCP. Con ello, la llamada nueva SCJN abandonaría el 
criterio vigente desde 2018, según el cual la UIF sólo puede bloquear cuentas sin orden judicial cuando la medida 
responda a “solicitud expresa” de autoridades extranjeras, en cumplimiento de acuerdos internacionales contra 
el lavado de dinero o el financiamiento al terrorismo. 
 
SISTEMA DE PENSIONES/LEY DEL ISSSTE 
Destacado en la Web/Ministro propondrá eliminar norma del ISSSTE que niega pensión por viudez a 
trabajadores ac�vos (Milenio -sitio-)  
Un ministro de la SCJN propondrá expulsar del orden jurídico nacional una norma que permite al ISSSTE no 
otorgar pensiones por viudez o concubinato a los beneficiarios que con�núan desempeñando labores bajo ese 
régimen social. Hace casi tres años, la ex�nta Segunda Sala de la Corte declaró incons�tucional el ar�culo 12, 
fracción II, inciso c), del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores, de la Ley del ISSSTE… 
El 6 de abril, el ministro Irving Espinosa Betanzo presentará un proyecto en el que declara fundado el recurso y 
propone expulsar del orden jurídico nacional el ar�culo citado. El togado detalló que dicha norma sigue vigente 
a pesar de que el periodo para subsanar el vicio de incons�tucionalidad norma�vo, transcurrió del 3 de 
sep�embre al primero de diciembre de 2025. El ministro hace énfasis sobre los derechos de los trabajadores que 
mueren y la de sus parejas que siguen laborando. Indica que se trata de derechos con dis�ntos des�natarios, 
pues la pensión por viudez o concubinato busca proteger a la pareja que sobrevive a efecto de dar bienestar y 
tranquilidad. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de incons�tucionalidad 179/2024, así como los 
votos concurrentes de los ministros Irving Espinosa Betanzo y Arís�des Rodrigo Guerrero García. 
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Inicia proceso de selección de consejeros (EjeCentral)  
Al menos 267 aspirantes a consejeros del INE pasaron a la fase del examen en el que se evaluarán sus 
conocimientos en materia constitucional, gubernamental, electoral, derechos humanos, perspectiva de género, 
fiscalización, sistema de gobierno y partidos políticos, así como historia electoral del México contemporáneo. En 
total se inscribieron 476 aspirantes… sin embargo, 209 candidatos al cargo tuvieron alguna observación, por lo 
que este lunes se espera el número definitivo de personas que competirán por alguno de los tres espacios en 
juego. El TEPJF determinó que, al menos una persona de cada quinteta deberá pertenecer a un grupo vulnerable, 
por lo que el Comité Técnico de Evaluación tendrá que cumplir con este ordenamiento. El INE estará incompleto 
por al menos 18 días, pues los consejos Dania Ravel, Claudia Zavala y Jaime Rivera terminan su administración el 
4 de abril, pero los diputados planean elegir a los nuevos integrantes el 22 de abril y de no juntar los votos de las 
dos terceras partes de los diputados, el pleno de San Lázaro llevará cabo una insaculación el 28 de abril. Si aun 
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así no se juntan los votos, las quintetas se enviarán a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que sea el 
Máximo Tribunal del país el que esté a cargo de la insaculación. Más información sobre el tema: (Integran 
Comité Técnico para renovación del INE/EjeCentral) 
 
PARIDAD DE GÉNERO  
Castillo destaca paridad en los tres poderes (La Razón de México)  
Laura Itzel Castillo, presidenta de la mesa directiva del Senado de la República, destacó que, hasta septiembre 
de 2025, únicamente 15 mujeres encabezaban gobiernos entre los 193 países miembros de la ONU, lo que 
equivale a una mujer por cada 12 hombres en el poder ejecutivo a nivel mundial, al tiempo que señaló que 
México representa una excepción al contar con paridad de género en los tres Poderes de la Unión… Castillo 
Juárez contrastó el rezago mundial en paridad de género con los avances aquí: "En México, no solamente quien 
gobierna es mujer, sino que tenemos gabinetes paritarios; es decir, 50-50", afirmó al tiempo que enumeró otros 
elementos que, a su juicio, distinguen al país en materia de representación femenina. Entre ellos, mencionó la 
composición actual de la SCJN, que, tras la reforma al Poder Judicial, quedó integrada, en su mayoría, por 
mujeres. (Reporte Índigo) (Ovaciones) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Frenan en INE el finiquito de tres consejeros (El Heraldo de México) 
El Órgano Interno de Control del INE frenó el finiquito que deberán recibir los tres consejeros electorales que 
concluyen su periodo en los primeros días de abril. Y es que el OIC deberá resolver un procedimiento 
administrativo contra seis consejeros electorales, entre ellos Dania Ravel, Claudia Zavala y Jaime Rivera, quienes 
concluyen su periodo de nueve años el 4 de abril… Hacen labor. En los últimos 9 años, el INE ha organizado 3 
elecciones y una elección del Poder Judicial. La Cámara de Diputados debe solventar el proceso para sustituir a 
los 3 consejeros. Más información sobre el tema: (Temen cooptación de Comité/Reforma) (El comité técnico 
que elegirá a los tres nuevos integrantes del INE está debilitado/El Financiero -primera plana-) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario) 
Que después de las vacaciones de Semana Santa, la Suprema Corte de Justicia de la Nación comenzará a sacar 
los temas espinosos, particularmente el del congelamiento de cuentas sin orden judicial que tiene como proyecto 
la ministra Loretta Ortiz. En pasillos judiciales muchos creen que esto nadie lo podrá parar. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Breve receso” 
La nueva Suprema Corte se tomará la Semana Santa de vacaciones y estos días no sesionará. Regresará hasta el 
6 de abril, cuando pretende discutir diversos amparos sobre el Impuesto por la Adquisición de Inmuebles en la 
CDMX. ¡Ojalá que lleguen con muchas ganas de resolver asuntos! ¿Será? 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
…Antes de que la presidenta Claudia Sheinbaum salga a descalificar el proyecto, quizás le convendría tomar en 
cuenta los apuntes que haga el Observatorio Ciudadano sobre la elección de tres nuevas personas consejeras 
para el INE. El grupo está formado por expertos en cuestiones electorales, así como por juristas, incluidos algunos 
ex ministros de la Suprema Corte. Y su objetivo es sencillo y complicado a la vez: advertir de los riesgos que 
existen de que la nueva composición del INE esté al servicio del régimen y no de la ciudadanía. Para nadie es 
secreto que el gobierno federal movió sus cartas para que el comité de selección fuera integrado con puros 
incondicionales de la 4T. Bajo ese panorama, ¿no valdría la pena darle un poco de espacio a los ciudadanos y 
dejar de agandallarse todas las posiciones políticas, jurídicas y electorales? Es pregunta. 
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Opinión/Francisco Madrid (El Sol de México) “#TodossomosXcaret” 
En una anterior entrega de esta columna me refería a que atrás del éxito turístico de Quintana Roo y del Caribe 
mexicano, habría que dar crédito a lo que ha significado la contribución de Xcaret para impulsar una oferta de 
entretenimiento de muy alto perfil, complementada con un articulado entramado de servicios ofrecidos a los 
visitantes que además de satisfacerles con creces, se traduce en bienestar para sus colaboradores y las familias 
de estos, así como para el resto de la sociedad quintanarroense. Hoy Xcaret ha sido víctima de la sinrazón… luego 
de que la SCJN haya dispuesto negar la suspensión contra el acto del Indautor que obligaba a la empresa a retirar 
de circulación y exhibición contenidos publicitarios que utilizan elementos del patrimonio cultural maya. Sin 
duda, el boletín de prensa emitido por la Corte desenmascara el populismo de la decisión, pues se encabeza 
diciendo «La Suprema Corte (curioso y significativo que se omita lo de Justicia) fortalece la protección del pueblo 
maya frente al uso comercial de su patrimonio». Ya me gustaría tener la portentosa capacidad de las personas 
juzgadoras para poder determinar con precisión quién demonios es el pueblo maya, pues, por lo visto, no lo es 
el Gran Consejo Maya reconocido por la Ley de Derechos, Cultura Y Organización Indígena de Quintana Roo como 
el «Órgano máximo de representación de los indígenas mayas del Estado...» y con quien la empresa llegó a un 
acuerdo para el uso de los elementos objeto de esta controversia, en su publicidad… 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “El miedo no anda en burro, anda afiliando” 
… Como le conté en mi artículo Con un pie en la puerta del club más cerrado (23/feb), el INE mantiene un criterio, 
por decir lo menos, estrambótico: aunque las asambleas distritales tienen un inicio y un cierre formal, 
certificados ambos por los representantes del INE, si semanas, meses y hasta un año después, algunas personas 
que asistieron a esas asambleas se afilian a otra organización y estas desafiliaciones afectan el quórum de 300 
personas por asamblea, ésta se pierde para la organización que originalmente la celebró. Este criterio no tiene 
base legal alguna y Somos México lo está impugnando ante el TEPJF… En 2024 la coalición oficialista no alcanzó 
la mayoría constitucional en ambas cámaras y tuvo que recurrir a métodos gansteriles para robársela, menos la 
alcanzará en 2027. Hay un claro desgaste de Morena, desgaste que acompaña el estancamiento económico del 
país, los escándalos de corrupción imparables que afectan a los más cercanos al lopezobradorismo y la tragedia 
humana en materia de seguridad y desaparecidos. Pero no son sólo los grandes temas que desgastan a este 
gobierno. A la gente le afecta más la mala calidad de la acción gubernamental en todos los niveles… o Lenia 
Batres, cuya curva de aprendizaje aún no comienza… Morena tiene miedo. Ya comprobó en las elecciones de 
2024 que los jóvenes se alejaron de las urnas. Ya si abuchearon a la Selección, ¿qué falta para que voten en 
contra del statu quo: Morena? 
 
Opinión/Edmundo Jacobo (El Financiero) “¿Simulación o Derrota?” 
Que alguien me explique qué pasó. Parece poco creíble que en cualquier país pero con mayor razón en uno 
hiperpresidencialista como el nuestro, una iniciativa turnada desde el Poder Ejecutivo corra la suerte como la 
que tuvo la propuesta de reforma electoral presentada por la doctora Claudia Sheinbaum. Para entender el 
momento actual es necesario mirar hacia atrás. El antecedente inmediato se encuentra en el intento de reforma 
político-electoral promovido por Andrés Manuel López Obrador en 2022. Aquella propuesta no prosperó al 
carecer de mayoría calificada en la Cámara de Diputados. Posteriormente, el llamado "Plan B", diseñado como 
una reforma legal para sortear el obstáculo constitucional, fue invalidado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación debido a irregularidades en el procedimiento legislativo… Lejos de cerrar el capítulo… en un sistema que 
durante décadas giró en torno a la figura presidencial, el hecho de que el Congreso rechace, una y otra vez, 
propuestas del Ejecutivo no solo ofrece la lectura de la ruptura de inercias históricas, sino que también abre una 
ventana para observar, con mayor nitidez, las fisuras del poder en México. 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Tornillos sueltos” 
…El origen de Morena es también una trampa porque su impulso inicial fue esencialmente corrosivo. Su 
estrategia política se concentró en desmontar todas las plataformas del orden institucional. Una desconfianza 
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radical en la ley impidió tomarse en serio la configuración institucional de un nuevo régimen. La reforma judicial 
destruyó autonomía y profesionalismo, pero no levantó un nuevo principio de orden. Ese fue el patrón que se 
repitió en cada reforma: lejos de mejorar, fortalecer, refundar instituciones, se buscó erosionarlas o demolerlas. 
A pesar de la declaración de sus ambiciones históricas, la apuesta morenista ha sido siempre de corto plazo: 
destruir las instituciones heredadas y confiar en el vínculo directo entre el caudillo y el pueblo… 
 
Opinión/Luis Lozano (Excélsior) “Las prioridades están claras” 
México es un país muy potente, porque a pesar de no tener un objetivo, no tener un plan estratégico de largo 
plazo y estar a merced de una clase política amateur, corrupta y caprichosa, el país sigue caminando… México 
tendría que trabajar como país, como sociedad, en tener mejores políticos. Políticos que sientan el honor de 
servir y no creer que sus puestos los hacen jefes de la sociedad. Pero no parece ser una prioridad. Como hemos 
visto en las últimas semanas, el gobierno planteó una reforma electoral que nadie pidió. Los países decentes con 
mejores políticos proponen en campaña los temas grandes como la reforma judicial o la reforma electoral para 
forzar al elector a conocer dichos temas y decidir si los quiere. 
 
Opinión/Enrique del Val (EjeCentral) “Informe OCDE” 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) publicó el mes pasado su tradicional 
informe sobre cada país miembro de la organización, y creo conveniente reflejar lo que dice el llamado club de 
los países ricos, aunque, en aras de la verdad, no todos sus integrantes son tan ricos. Empiezan haciendo una 
comparación de lo que llaman estadísticas básicas de nuestro país en relación con el promedio de todos los 
países miembros… En un tema que hoy preocupa a mucha gente, manifiestan que la mejor manera de garantizar 
el crecimiento económico y la productividad es el fortalecimiento del cumplimiento de la ley, con una verdadera 
independencia del Poder Judicial que permita asegurar la confianza de los inversionistas… 
 
Opinión/Agustín Basave Benítez (Milenio Diario) “Contrapesos afuera o señoríos adentro” 
…La presidenta podría impulsar una agenda social sin construir un nuevo culto a la personalidad. Pero para 
hacerlo tendría que desechar el dogma de no dialogar con la oposición; ¿o acaso el Verde o el PT son pudibundos 
compañeros de alianza y el PAN o Somos México no son siquiera dignos de una negociación? Es perfectamente 
viable encabezar un gobierno de izquierda democrática: sin partido hegemónico, sin sobrerrepresentación, sin 
Poder Judicial sometido. Sin populismo, pues, como solían darse en Europa. Allá disminuyó la pobreza y la 
desigualdad sin disminuir la democracia. Pero claro, emprender semejante viraje en México requiere primero 
una decisión estratégica… 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) “La fiesta de Rodolfo Vázquez” 
Rodolfo Vázquez es el último vestigio del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM); del prestigioso 
campus de San Ángel donde el Departamento de Estudios Generales enseñaba a pensar a los alumnos durante 
las dos últimas décadas del siglo pasado… "No se puede ser libre si no se aprende a pensar", escribe Vázquez, y 
en la época actual, la frase representa un duro golpe contra la tiranía de la opinión. "La Ilustración consiste en el 
hecho por el cual el hombre sale de la minoría de edad", nos recuerda Rodolfo a Kant. En el México de hoy la 
clase política ha regresado a la infancia: desde la tiranía de las mañaneras han destruido el Poder Judicial, 
concentrado el poder y devaluado la democracia… 
 
Opinión/Julio Agudo (El Economista) “Plan B, sin revocación” 
Durante la conferencia de prensa "La Mañanera del Pueblo", la presidenta Claudia Sheinbaum habló sobre la 
aprobación del "Plan B" de la reforma electoral. Consideró que se aprobó lo principal, a su parecer, el disminuir 
privilegios, desde la reducción de salarios de los consejeros electorales del INE, la imposición de un límite en el 
número de regidurías, entre otras cosas… Sobre el futuro de la alianza de los partidos Morena, Verde y del 
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Trabajo, comentó que a ellos corresponderá definir si continúa. Reconoció que aliados lograron sacar adelante 
reformas muy importantes como la reforma del Poder Judicial… además de otras 16 reformas constitucionales… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Plan B: otra reforma que posterga la democracia 
sustantiva” 
El llamado Plan B de reforma electoral no es, en realidad, una reforma democrática, sino la expresión de una 
tendencia más profunda: sustituir la discusión sobre la calidad de la democracia por ajustes administrativos que 
redistribuyen poder sin rendir cuentas sobre sus efectos… Más delicados aún son los temas que cualquier 
reforma democrática debería abordar y que el Plan B evita sistemáticamente. Primero, la fórmula de 
sobrerrepresentación que permite construir mayorías artificiales; en 2024 esa mayoría alcanzó para reformar la 
Constitución en aspectos medulares como el Poder Judicial y los órganos constitucionales autónomos… 
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “Reforma electoral mínima” 
…PVEM y PT lo saben. Un objetivo de fondo de las iniciativas de reforma electoral de Sheinbaum consistía en 
eliminarlos de la ecuación donde han sido útiles y muy rentables para Morena para ganar gubernaturas, mayorías 
en los Congresos locales, muchos ayuntamientos y alcanzar la sobrerrepresentación que les dio mayorías 
calificadas en las cámaras federales, donde han logrado las reformas que redituaron el control del Poder Judicial, 
suprimir al INAI, la militarización del país y un largo etcétera. Solo que en la dinámica política se volvieron 
demasiado costosos para la alianza y el régimen optó por quitárselos de encima… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Enrique Rodríguez Mar�nez (24 Horas -sitio-) “Libertad Bajo Palabra”  
Cuando la devastación es tan profunda y las vías para rever�rla se antojan inalcanzables por el momento, la 
naturaleza humana �ende a la nostalgia. No es referencia estéril, nos ubica en la magnitud del daño y la 
convicción de remontar la destrucción del PJF. No hay semana en la que no haya un dislate vergonzoso en las 
sesiones públicas de la Corte de los acordeones. Y no sólo abruma la ignorancia en este Pleno, sino la soberbia 
que lo acompaña para mostrarnos un tribunal tan pequeño como las capacidades profesionales de sus 
integrantes… 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “Las pensiones machuchonas” 
Los sicarios legislativos de Morena aprobaron una reforma al artículo 127 constitucional, a la que el oficialismo 
denominó "la reforma para limitar las pensiones doradas"… Pero como decimos en México, el "diablo está en los 
detalles", y los morenistas nunca dan "paso sin huarache", así que hay que hacer varias precisiones… Tercero. 
Morena satanizó una jubilación de 133 pesos en Pemex, CFE, Nafinsa, Banobras o Luz y Fuerza, pero es mucho 
menos de lo que reciben como pensión los ministros en retiro —entre ellos Arturo Zaldívar— y que rebasan el 
medio millón de pesos mensuales, jubilaciones que están excluidas de esta reforma a pesar de su traición a la 
justicia y tráfico de influencias en el piso 14 de la Judicatura. Tampoco se tocan las jubilaciones de los miembros 
de las Fuerzas Armadas (la reforma fue muy puntual al respecto de esta exclusión)… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio -sitio-)  
Que lo inevitable ya empezó: los efectos de no tener un presupuesto aprobado están afectando a muchos rubros 
de la vida pública en Nuevo León. Ahí está por ejemplo el caso de la falta de incremento salarial a los burócratas 
de los Poderes Judicial y Legisla�vo, además de organismos. Pero lo más grave es que el tema amenaza con 
escalar hacia un posible paro de labores en dichas instancias, con todo lo que ello representa para la ciudadanía. 
Esto apenas inicia. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan en Tamaulipas 'golpe' al huachicol (Reforma) 
Agentes de la FGR aseguraron en Reynosa, Tamaulipas, dos millones 189 mil litros de combustibles 
presuntamente de origen ilegal. El aseguramiento, informó la corporación en un comunicado, se realizó en un 
predio en el que además se encontraron tanques, autotanques y equipo para despachar el hidrocarburo… La 
ubicación del predio, indicó la FGR, se dio gracias a una denuncia anónima que fue hecha a la Guardia Nacional… 
Con la información proporcionada, el ministerio público solicitó a un juez federal una orden de cateo para 
ingresar al inmueble y asegurar el combustible y los equipos. (El Universal) (Excélsior) (La Razón de México) 
 
DECOMISO DE BIENES 
Roban al INDEP 211 autos (El Universal -nota principal-) 
En 2024, al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep) le "robaron" 211 vehículos y 50 pantallas planas 
de TV durante un despojo en un inmueble en Veracruz, lo que significa una pérdida de más de 23 millones de 
pesos para el erario del país. En los resultados de la auditoría 2025-02-OIC-6-HKA-AFC-007, cuya copia posee El 
Universal, el Órgano Interno de Control del Indep destaca que una docena de estos 211 vehículos robados ya 
han sido reemplacados en Veracruz, Jalisco, Ciudad de México, Coahuila, Guanajuato, Tlaxcala, y Querétaro, 
según el Registro Público Vehicular (Repuve). Resalta que algunos de los modelos de estos vehículos son 
Hummer, Jeep, Honda y GMC, y todos fueron decomisados por el Poder Judicial y entregados al Indep. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Con nueva estrategia de seguridad, crece 11 % la población penitenciaria (El Financiero)  
En lo que va de la actual administración, la población penitenciaria en México registró un alza de 11 por ciento. 
Se trata de uno de los efectos de abandonar la política de los “abrazos, no balazos” del gobierno de López 
Obrador… En la conferencia matutina de la presidenta Claudia Sheinbaum del 10 de marzo, el funcionario hizo 
un balance sobre las acciones que dan claridad de que ya se abandonó la política de abrazos y no balazos. En ese 
lapso hubo también un buen número de personas que egresaron de las prisiones mexicanas ya sea por 
cumplimiento de condena, porque se les permitió seguir su proceso en libertad o porque los juzgadores 
consideraron faltas de pruebas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Reforma ventajosa (Reporte Índigo) 
Las cámaras intermedias, brazo político de los empresarios, proponen la aprobación de una homologación a la 
reforma constitucional del Poder Judicial que resulta ventajosa para los jueces y magistrados locales de Nuevo 
León. Se trata de un dictamen empresarial que dejaría fuera a los abogados que buscan ocupar estos cargos a 
través del voto popular. Además, la propuesta consolida la percepción de corrupción que la mayoría de los 
nuevoleoneses tiene sobre los juzgadores… Tras una revisión del dictamen, se encontró que las cámaras 
empresariales redactaron artículos que contravienen la esencia de la reforma constitucional al PJ. Incluso, en 
ningún apartado se establecen "candados" para aspirantes que ya hayan sido jueces o magistrados. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Fernando Díaz Juárez* (El Heraldo de México) “Día de la juzgadora y el juzgador mexicanos. Datos 
para reflexionar” 
Cada 7 de marzo conmemoramos el Día de la Juzgadora y el Juzgador Mexicanos, fecha que encuentra su origen 
en 1815, dada la instauración del Supremo Tribunal de Justicia de la América Mexicana, impulsada por Don José 
María Morelos y Pavón. Este acto de hondo significado republicano sentó las bases de la División de Poderes y 
de la soberanía nacional en la Constitución de Apatzingán. En la actualidad, la efeméride sirve también para 
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analizar cómo opera el sistema de justicia en el país y, al respecto, el INEGI comunicó recientemente información 
que resulta pertinente citar. Al cierre de 2024, nuestro país contaba con mil 437 personas juzgadoras en 
tribunales federales y 5 mil 72 en el fuero estatal, lo que revela que por cada integrante del ámbito federal 
existen casi cuatro en los órganos jurisdiccionales de los estados, en tasa de 100 mil habitantes. Un dato relevante 
es que la mayoría de quienes desempeñan esta función en los estados, específicamente nueve de cada 10, lo 
hacen como jueces en órganos de primera instancia, mientras que en el nivel federal, esta relación es de uno de 
cada dos. 
* Magistrado presidente del órgano de administración del Poder Judicial del Edomex 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
PD: La jueza Amarande Riojas Orozco, titular del Juzgado Décimo Quinto de Distrito en Materia Penal en la 
CDMX resolvió retirar la prisión preventiva al acusado del feminicidio de Alejandrina, que ocurrió el 26 de abril 
de 2019, cuando la víctima fue agredida supuestamente por su pareja dentro de su domicilio, el 18 de marzo. 
Austria, la hija de la víctima, cuestionó la resolución y recordó que pasaron cuatro años de exigencia para lograr 
la detención en 2023 y consideró que el cambio de medida refleja abandono institucional porque la resolución 
obligó al juez de Control local a modificar la situación jurídica del acusado, quien ahora permanecerá en 
resguardo domiciliario durante el proceso. El juzgador expresó su desacuerdo con el criterio federal y advirtió 
sobre posibles sanciones por desacato. 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Renovación” 
…La experiencia con los comités de evaluación en la época de la 4T es muy mala. Baste recordar lo que ocurrió 
con las listas de precandidatos a jueces que personajes como Vanessa Romero y Javier Quijano integraron para 
la elección judicial. Ahí colaron a cualquier cantidad de impresentables y nadie de ese comité rindió cuentas por 
su pésima actuación. Si ahora que se elegirán consejeros, los cinco integrantes del nuevo comité técnico también 
tienen sesgo partidista, el proceso nacerá viciado de origen y el costo lo pagará la credibilidad del órgano 
electoral. ¡Cuidado! 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “El vacío que dejó el Cisen” 
Un grupo de expertos en seguridad nacional y exdirectores del Cisen hicieron el libro La seguridad nacional en 
México: reflexiones y propuestas desde la experiencia, presentado en el Centro de Estudios sobre Seguridad y 
Gobernanza del ITAM. Ahí se reunieron cinco exdirectores del Cisen: Jorge Carrillo Olea, Jorge Tello Peón, 
Guillermo Valdés, Eduardo Medina Mora y Alejandro Alegre… Uno de los puntos centrales del libro es la 
confusión que, dicen, existe entre seguridad pública y seguridad nacional. Durante años, el Estado ha trasladado 
responsabilidades civiles a las Fuerzas Armadas… Perseguir el delito, aseguran, no es una tarea militar, es una 
tarea del Estado de derecho: ministerios públicos que investiguen, policías que operen, jueces que sancionen. 
Pero eso no está ocurriendo… 
 
Opinión/Sofía García (El Heraldo de México) “El abucheo que exhibió a David Monreal” 
David Monreal enfrenta un gobierno cuestionado por resultados. La crisis de violencia, la ruptura con sectores 
productivos y las señales de concentración política en su entorno familiar han debilitado su gestión. Su excuñada, 
la senadora Verónica Díaz Robles -quien también es tía de los hijos del gobernador-, así como su hermano Saúl 
Monreal, ya buscan aparecer en la sucesión, en medio de tensiones internas. A esto se suma el proyecto fallido 
del viaducto elevado: una obra de 3.3 kilómetros, valuada en más de tres mil 500 millones de pesos, que terminó 
frenada tras amparos por posibles afectaciones al patrimonio cultural y al entorno urbano de la capital, al no 
contar con los permisos necesarios… 
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Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Autoengaño” 
…Las desapariciones masivas de los últimos veinte años implican una responsabilidad de instituciones del Estado. 
No puede eludirse. No solamente por la obligación de perseguir un delito sino por la implicación de funcionarios 
gubernamentales, jueces, legisladores en la cadena delictiva y en las acciones de eliminación de contrarios. La 
desaparición es un delito ligado a una estrategia de poder del crimen para dominar territorio, para someter 
gobiernos, para controlar centros económicos fundamentales, para dirigir el comercio, para el cobro de moche. 
La eliminación de quien resiste es base de ese poder. Hay vasos comunicantes entre funcionarios e instituciones 
con los criminales; o bien, son la cabeza criminal… 
 
Opinión/Crimen y Castigo (El Universal) “Nuevas revelaciones sobre el futuro de la Colección Gelman” 
La secretaria de Cultura grita mucho e informa poco. Lo pudimos comprobar hace unos días, cuando, 
somnolienta, desinformada y de muy mal humor, salió a tratar de aclarar en el programa de radio de Gabriela 
Warkentin lo que le ordenó su jefa, la presidenta Sheinbaum: ¿qué pasará con la Colección Gelman? Y fracasó 
en su encomienda una vez más. La falta de iniciativa y claridad con que encabeza su oficina dejó que un banco 
español le informara al pueblo de México acuerdos sobre una colección que es de interés nacional, enfatizando 
que el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura tiene una legislación "flexible" sobre el patrimonio que debe 
proteger aunque éste sea privado... Que esto se dijera sobre la Colección Gelman, cuya historia en las últimas 
tres décadas es ejemplo insignia en el ámbito de la cultura de la ausencia de certeza jurídica en este país y de la 
cuestionable función pública de gobernantes, funcionarios y jueces, por supuesto que causó mucha 
preocupación. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Rubén Alonso (Milenio -sitio-) “Transparencia, bajo tu amparo nos acojemos...” 
Ciudadanas y ciudadanos integrantes del colectivo "Compromiso Jalisco. Por el derecho de acceso a la 
información" recurrieron ante la justicia federal promoviendo un amparo por "omisión legislativa" del Congreso 
del Estado al incumplir el plazo fijado de 90 días en la reforma a la Constitución local (16 de octubre de 2025) 
para legislar en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales… La trascendencia 
de la promoción de un amparo de esta naturaleza pone y muestra a Jalisco en un escaparate no visto en su 
historia legislativa… Ahora, Jalisco se inscribe en la ruta de "omisión legislativa"… Mientras tengamos poderes 
legislativos que realizan y ejercen sus funciones sustantivas como "apagafuegos", oportunistas políticos de 
coyuntura, dependientes sobre agendas particulares o de grupos de interés, de "selfies"… continuarán 
ensanchando la lejanía frente a quienes aseguran representar: al pueblo y sociedad de Jalisco. Por lo pronto, 
bajo tu amparo nos acogemos al Poder Judicial de la Federación, para que el Poder Legislativo de Jalisco cumpla, 
haga lo que debe y tiene que hacer. 
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JUSTICIA ELECTORAL 
Piden desde TEPJF a jueces "interpretar el contexto social" (Ovaciones) 
"La función de los juzgadores, particularmente en materia electoral, no debe limitarse a la aplicación de la norma, 
sino que requiere interpretar el contexto social para fortalecer la confianza ciudadana", advirtió el presidente 
de la Sala Superior del TEPJF, Gilberto Bátiz García. "No se trata sólo de resolver, sino también de explicar; no 
solo decidir, sino generar confianza", señaló al señalar que "ejercer el poder implica mucho más que tomar 
decisiones", pues exige comprender la realidad del país y tener la capacidad de imaginar un futuro mejor. Al 
encabezar el homenaje por el centenario del natalicio del poeta chiapaneco Jaime Sabines, dijo que la obra del 
poeta chiapaneco es una inspiración para reflexionar sobre el pasado proceso electoral extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación. Destacó que el autor invita a observar la vida cotidiana sin reducirla a trámites o cifras, 
lo que, representa, una lección valiosa para quienes participan en el sistema democrático. Asimismo, señaló que 
la democracia trasciende los procedimientos formales, pues constituye una experiencia de convivencia social 
basada en valores compartidos. 
 
CONMEMORACIÓN DEL NATALICIO DE JAIME SABINES/CÍRCULO DE LECUTRA EN EL TEPJF 
Opinión/Gilberto Bátiz García* (El Heraldo de México) “Diario semanario: bitácora del asombro”  
A la manera sabineseana, comenzaré diciendo que me encantan los libros, como me encanta Dios. Por eso no 
desaproveché la oportunidad de celebrar la vida y la obra del Poeta Mayor de Chiapas, Jaime Sabines, en el marco 
de la conmemoración de los 100 años de su natalicio. Desde el TEPJF, organizamos una actividad entrañable: un 
círculo de lectura dedicado a varios títulos, con la participación de la maestra Pilar Jiménez Trejo, autora de Jaime 
Sabines. Apuntes para una biografía, y de mi amigo el magistrado Julio Sabines Chesterking, sobrino del poeta. 
Por la ocasión preparé unas líneas para hablar un poco de Diario semanario y poemas en prosa, ejemplar que 
me ha acompañado desde ya un buen tiempo y con el que hay muchas vinculaciones… Sabines escribe desde la 
incomodidad. Desde quien no termina de adaptarse. Desde quien mira y se extraña. Esa mirada, la del chiapaneco 
que llega a la gran ciudad, es también una forma de entender el país: no desde la costumbre, sino desde la 
curiosidad. No desde el centro, sino desde la periferia… Durante el recorrido por el país apelamos a todo lo 
poético que aún tiene la política: México no se entiende desde un solo lugar. Se entiende caminándolo. 
Escuchándolo… Sabines también nos deja una advertencia ética: no convencer, sino respetar. No imponer, sino 
garantizar. No uniformar, sino permitir. Permitir que cada persona piense, decida y elija en libertad. Ese es, al 
final, el sentido de esta reflexión. 
*Magistrado presidente del TEPJF 
 
AUTONOMÍA DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS/SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) "Oriundez y acceso a un cargo 
tradicional indígena" 
La oriundez como requisito para ser electo concejal indígena es un límite razonable al derecho al voto pasivo. 
Este asunto tiene su origen en la elección de una autoridad tradicional del pueblo originario de San Luis 
Tlaxialtemalco, denominada Concejo Autónomo. La controversia surgió porque a diversos aspirantes a concejales 
les fue negado el registro para participar como candidatos, por incumplir con un requisito de elegibilidad 
regulado por la autoridad indígena competente, consistente en acreditar ser originario del pueblo... Las personas 
afectadas acudieron al tribunal local, quien les dio la razón, por considerar que la oriundez como requisito de 
elegibilidad violentaba el principio de universalidad del sufragio. En su momento, esta decisión fue confirmada 
por la Sala Regional; por lo que una mujer indígena del lugar –representada por la defensoría pública electoral– 
controvirtió esta sentencia ante la Sala Superior. Este juicio permitió a la Sala Superior fijar un criterio sobre qué 
límites al voto universal pueden ser válidos en sistemas normativos indígenas… la Sala Superior razonó que la 
oriundez como requisito para acceder a este cargo tradicional no se traducía en una distinción discriminatoria 
en perjuicio de las personas residentes, no originarias del pueblo indígena. Esto, porque tal límite al derecho al 
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voto pasivo de las personas no oriundas es razonable, ya que persigue un fin válido: la protección de la identidad 
comunitaria indígena mediante la reserva del cargo de concejal a personas que tengan un vínculo cultural o 
comunitario reforzado y no solamente de pertenencia; y que tal medida es idónea y necesaria para alcanzar tal 
fin.  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
PROCESO DE ELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
Quedan fuera 81 aspirantes al INE (Excélsior)  
El Comité Técnico de Evaluación del proceso de elección de las tres consejerías del INE de la Cámara de Diputados 
informó ayer que, oficialmente, son 395 los aspirantes a ocupar alguna de las vacantes, luego de que 81 
registrados no entregaron la documentación completa. En el listado de los 395 perfiles destacan los nombres de 
María del Carmen Alanís, expresidenta de la Sala Superior del TEPJF; Patricia Avendaño Durán, presidenta del 
IECM, y el polémico Flavio Cienfuegos Valencia, quien anteriormente no pudo llegar a la Secretaría Ejecutiva del 
INE debido a acusaciones ante la FGR, instancia que finalmente se desistió de emprender acción penal en su 
contra… En tanto, en una sesión de apenas tres minutos, la Sala Superior del TEPJF desechó anoche, por 
extemporaneidad, la queja SUP-JDC-162/2026 interpuesta en contra de la convocatoria emitida por la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo). La impugnación cuestionaba la obligatoriedad de acudir presencialmente a la 
evaluación de conocimientos el próximo 6 de abril en la Cámara de Diputados, así como a las entrevistas 
programadas del 14 al 16 de abril. (Reforma) (El Economista) (Ovaciones)  
 
Tribunal Electoral desecha impugnación (La Razón de México)  
La Sala Superior declaró improcedente el recurso de impugnación presentado por el ciudadano René Vicente 
Adolfo Ortega Aguirre contra la convocatoria para la elección de tres personas que ocuparán los lugares que 
quedan vacantes en el Consejo General del INE, al considerar que no hay argumentos para validar la impugnación 
contra la convocatoria emitida por la Cámara de Diputados. (Web: El Universal)  
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Impugna MC fallo del INE (Excélsior)  
El partido Movimiento Ciudadano impugnó ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación el acuerdo de la Unidad Técnica de lo Contencioso de la Secretaría Ejecutiva del INE en el que desechó 
la queja emecista de actos anticipados de campaña contra Luisa María Alcalde y Arturo Durazo, por los anuncios 
electorales en el Consejo Nacional de Morena de este mes. Movimiento Ciudadano interpuso un "recurso de 
revisión del procedimiento especial sancionador", por el "acuerdo de desechamiento" emitido por la Unidad 
Técnica del INE. 
 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES/HISTORIA DEL PT 
La historia cara sobreviviente (Reporte Índigo)  
El PT, fundado en 1990, con pérdida de registro en por lo menos una elección y aliado tanto de la derecha como 
de la izquierda, ha costado miles de millones de pesos, según los presupuestos que ha recibido en su historia. Su 
primer año de existencia -1991- resultó un año clave. Fue un punto de partida para su refundación de estatutos 
y objetivos… Con la reforma política de 1997, el financiamiento público para los partidos cambió y se dividió en 
actividades ordinarias permanentes, actividades específicas y gastos de campaña. El PT admite en sus 
documentos que desde entonces eligió la alianza partidista con fuerzas de izquierda; sobre todo con el PRD, para 
mantenerse en las boletas electorales. A partir de entonces y hasta 2015, cuando volvió a perder su registro por 
no alcanzar el 3 por ciento requerido a nivel nacional, había recibido 4 mil 103 millones de pesos. De esta caída 
se repuso al impugnar en el Tribunal Electoral que le dio la razón y lo repuso como partido. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/54464ac10bf42705bf76a5bebb02f88e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ab415f96bc19a34790969d3666309357.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/39862ceb8e9b7e41b16cb946a8443701.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de769bc106e5f905ec7d3e7e09a3b3e0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8accc9e6442eaf4b97d185c4794692b0.pdf
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/tribunal-electoral-desecha-impugnacion-a-convocatoria-para-eleccion-de-consejerias-del-ine-comparecencias-seguiran-presenciales/#google_vignette
https://www.efinf.com/clipviewer/files/720f13fa2f43ac31ab74640134c47d66.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a0e73ff28ef8e8a4bb35d74f66564965.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

PROCESO DE CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES  
Revisan autenticidad de afiliados a Morena (Reforma)  
Morena presume con bombo y platillo que afilió a más de 12 millones de personas, pero el INE advierte que su 
mecanismo de registro carece de las medidas de seguridad que permitan garantizar su autenticidad. El posible 
"robo" de afiliados de Morena a organizaciones que buscan ser partido político provocó que la autoridad 
electoral le requiriera a la dirigencia guinda comprobar la veracidad de casi 100 mil militantes. Contrario a otros 
partidos que utilizan una aplicación del INE, la cual contiene diversos filtros de seguridad, esa fuerza política creó 
su propio sistema digital en tabletas, el cual no ha sido validado por el organismo electoral… De la revisión 
aleatoria que ha hecho dicha dirección en casi dos semanas se identificó que la fecha de afiliación capturada por 
el partido en el sistema del INE no corresponde con la fecha asentada en la propia afiliación, y, en algunos casos, 
la fecha real de la afiliación es anterior a la de la asamblea de la organización que busca ser partido. En opinión 
de la dirección, esos formatos digitales no pueden considerarse como un documento original, al carecer de firma 
autógrafa del ciudadano, por lo que "deberían ser válidas para la organización correspondiente". El partido se 
amparó en una sentencia del Tribunal Electoral de Yucatán que en el 2025 determinó que no se debe exigir la 
presentación de un documento original cuando la afiliación es digital. Sin embargo, el INE justifica que esa 
resolución no es vinculante porque no fue emitida por el Tribunal Electoral Federal. 
 
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA  
Acabó sin incidentes elección para renovar ayuntamiento en Tamiahua (La Jornada)  
El INE, por medio de su consejo local en Veracruz y en coordinación con el órgano comicial del estado, reportó 
la instalación de las 37 casillas aprobadas para realizar la elección extraordinaria con la que se renovará el 
ayuntamiento de Tamiahua, misma que se efectuó ayer "sin incidentes mayores y con amplia participación de 
los ciudadanos". Por la mañana, tras declarar el arranque de la jornada, a las 7:30 horas, el INE recordó que las 
votaciones se organizaron en cumplimiento de la sentencia dictada el 30 de diciembre de 2025 por la Sala 
Superior del TEPJF, en la que declaró nulos los comicios de 2025 en este municipio, debido al rebase del tope de 
gastos de campaña. Desde primera hora, detalló que realizó la vigilancia de las 37 casillas, en las que 16 mil 758 
ciudadanos tuvieron la posibilidad de ejercer su derecho a sufragar. (Reforma) 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Sancionan a Bonilla por violencia política (Reforma) 
Luego de que fue vinculado a proceso por supuestas irregularidades en el pago a una empresa de energía, el ex 
Gobernador de Baja California, Jaime Bonilla, fue sancionado por el Tribunal de Justicia Electoral estatal por 
violencia política en razón de género por aseveraciones contra la actual mandataria, la morenista Marina del 
Pilar Ávila. La resolución ordenó la inscripción del ex morenista y ahora comisionado nacional del PT en Baja 
California en el registro de personas sancionadas por este tipo de conductas, además de ofrecer una disculpa 
pública y la obligación de recibir capacitación en perspectiva de género… 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Ponen los filtros para elegir consejeros” 
Aunque en la mayoría de Morena y sus aliados en San Lázaro nos dijeron que se decidió que sean solo 
magistrados quienes palomearán las tres quintetas finalistas de consejeros electorales para ocupar los tres 
asientos que quedarán vacíos este abril en el Consejo General del INE, la oposición nomás no confía en los de la 
'4T'. Marcela Fernández y Rubén Lara, magistrados regionales del Tribunal Electoral Federal, y Selene Cruz, 
magistrada del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, serán quienes revisarán y evitarán que los nuevos consejeros 
tengan nexos con algún partido político. De cualquier manera, ya se verá la pureza de los nuevos consejeros. 
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Opinión/José Murat (La Jornada) “Por una democracia efectiva y menos cara” 
México avanza hacia una democracia menos cara en las entidades federativas y en los municipios, conquista de 
la reforma electoral en el llamado plan B, pero se mantiene como una asignatura pendiente en el ámbito federal… 
La reforma electoral de 1996 fue la más representativa de la tercera generación de reformas electorales, cuyo 
objetivo fue dar autonomía plena al órgano electoral ejecutivo, el IFE, y adscribir al TEPJF, para dotar de poder 
jurisdiccional total al órgano encargado de dirimir las controversias electorales… La sexta generación de reformas 
electorales está en proceso, pero a la mitad del camino, cuando pudo haberse cubierto ya totalmente esa 
asignatura si hubiera habido consensos y altura de miras en todos los actores políticos, en la discusión del plan 
A de la pasada reforma electoral… En suma, sin demeritar los avances alcanzados en la reducción del costo de la 
democracia mexicana, el proceso tiene que profundizarse… la democracia tiene que ser efectiva y no tiene por 
qué ser onerosa. 
 
Opinión/Mauricio I. Ibarra (La Razón de México) “Stricto Sensu” 
En octubre del año pasado, una diputada del estado de Sinaloa interpuso una denuncia por violencia política de 
género contra una servidora pública del Instituto de la Mujer. Su acusación se sustentaba… en capturas de 
pantalla de conversaciones privadas de WhatsApp, aportadas por un tercero, en las que la servidora pública 
denunciada cuestionaba la legitimidad de la diputada para ocupar el cargo, atribuyéndolo a su condición de 
mujer y su orientación sexual. En noviembre, el tribunal electoral local declaró la inexistencia de infracciones. La 
denunciante impugnó la resolución ante una Sala Regional del Tribunal Electoral Federal, la cual revocó la 
resolución y ordenó emitir una nueva. El tribunal sinaloense así lo hizo. Su nueva resolución reiteró la inexistencia 
de violencia política de género… Debido a ello, la servidora pública denunciada interpuso un recurso de 
reconsideración ante la Sala Superior del Tribunal Electoral Federal, quien, el 18 de marzo, resolvió a su favor… 
Permitir que cualquier captura de pantalla sirva como base para un procedimiento sancionador abriría la puerta 
a abusos, incentivaría la obtención irregular de comunicaciones y generaría un clima de incertidumbre 
incompatible con el debido proceso… La protección frente a la discriminación no puede traducirse en la 
eliminación de garantías como la privacidad o la presunción de licitud de las comunicaciones personales. 
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POLÍTICA 
 
En 2011 con calderón, pico de desaparecidos alcanzó un total de 11 mil 141 casos (Milenio Diario) 
La guerra contra el narco que inició el expresidente Felipe Calderón en 2006 detonó las desapariciones de 
personas, principalmente aquellas ligadas al crimen organizado, cuyo pico más alto se registró en 2011. Esta 
problemática social aumentó mil 738 por ciento, de acuerdo con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas 
y No Localizadas, al pasar de 641 casos registrados en 2006 a 11 mil 141 denuncias en 2011.  
 
Proceso de reforma electoral evidencia descomposición (El Financiero) 
El fracaso de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo en su intento de sacar adelante su reforma constitucional 
en materia electoral y el plan B con la revocación de mandato concurrente con la elección ordinaria evidencia 
una descomposición en el ejercicio del poder, donde los partidos demuestran su lealtad al exmandatario Andrés 
Manuel López Obrador e incluso a sí mismos pero no a ella, advirtió Alfredo Figueroa Hernández, exconsejero 
del otrora Instituto Federal Electoral (IFE).  
 
* Reivindicar derechos agrarios de mujeres mexicanas: Sheinbaum (El Financiero) 
* Destaca Brugada aporte de mujeres (Eje Central) 
* Políticos hacen circo, maroma y teatro por el voto (El Universal) 
* Continúa búsqueda bajo tierra (El Sol de México) 
* Asesinan a empresario en Mazatlán (Reforma) 
* Alertan que derrame afectaría inversiones (Reforma) 
* 'Venga a visitarnos', retan pescadores a Nahle (Reforma) 
* Conmemora Lotería 5 años de ley Olimpia (Milenio Diario) 
* Trabajar entre la pobreza; así es en San Quintín (La Jornada) 
* Power skills, arma de los jóvenes ante la IA (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Alza en precios del petróleo, imparable (El Financiero) 
Los precios del petróleo alcanzaron niveles no vistos desde mediados del 2022, presionados por los constantes 
ataques a la infraestructura energética en Irán, sumado a un cierre en el cruce marítimo del estrecho de Ormuz, 
lo que ha impactado en la oferta del hidrocarburo. Las tensiones se intensificaban en Medio Oriente, con fuerzas 
hutíes respaldadas por Irán entrando en el conflicto y una presencia militar estadounidense ampliada que generó 
preocupación por una confrontación prolongada. El viernes, el precio de la Mezcla Mexicana se situó en 100.01 
dólares el barril, su mayor nivel desde julio del 2022. Ayer por la noche los precios del crudo extendieron su 
avance y el WTI cotizaba en 102.94 dólares, a 3.28 por ciento, mientras que el Brent subió 3.54 por ciento, a 
116.55 dólares. Lo anterior perfila un aumento para el crudo mexicano este lunes. 
 
Sistema financiero mexicano mantiene posición sólida y resiliente. (El Financiero) 
El sistema financiero mexicano mantiene una posición "sólida y resiliente", a pesar del repunte en la volatilidad 
global y del deterioro del entorno económico internacional, afirmó el Consejo de Estabilidad del Sistema 
Financiero (CESF). Destacó que, aunque la economía mundial mostró mayor dinamismo al inicio de 2026, el 
panorama hacia adelante enfrenta un alto grado de incertidumbre, principalmente por el conflicto en Oriente 
Medio y sus posibles efectos sobre los precios de la energía, la inflación y las cadenas de suministro.  
 
* Bajas tasas de interés, impulso para la banca (Excélsior) 
* Avala congreso de EU represalias contra México por 'caso calica'. (El Financiero) 
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* Exportación de crudo creció 76 % en febrero (El Economista) 
* Derrames y fugas en Pemex subieron 257 % con AMLO (El Economista) 
* Conflicto en medio oriente detona inflación en México y frena crecimiento: IIF (El Economista) 
* Exportaciones crecen 16 % en el segundo mes; las importaciones, 21 % (El Economista) 
* Mezcla mexicana, arriba de 100 dpb por guerra en Irán (El Economista) 
* Subsidio a la gasolina mete presión a finanzas públicas (El Sol de México) 
* Persiste reto en empleo; 700 mil, en la informalidad (La Razón de México) 
* Mexicanos gastarán al menos 25 mil pesos por vacaciones (24 Horas) 
 
INTERNACIONAL 
 
Irán dejará pasar 20 petroleros por el estrecho de Ormuz (La Jornada) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, aseguró ayer que Irán dejará pasar 20 petroleros por el estrecho 
de Ormuz en los próximos días y afirmó que su país trabaja para tomar el control de esa estratégica vía marítima. 
En entrevista con Channel 14, el mandatario afirmó que Estados Unidos es capaz de tomar el control del estrecho 
de Ormuz.  
Estados Unidos da paso a barco ruso con crudo para Cuba (Excélsior) 
Estados Unidos permitirá que un tanquero ruso cargado de crudo llegue a Cuba, informó el New York Times, lo 
que brinda un salvavidas a la isla en medio del bloqueo petrolero impuesto por Washington. Los datos de 
seguimiento de buques mostraron que el petrolero Anatoly Kolodkin, con bandera rusa, se encontraba ayer justo 
frente al noreste de Cuba.  
 
* Irán acusa doble juego (Excélsior) 
* Alerta de invasión en breve Irán destruye avión de EU en una base de Arabia Saudita (Milenio Diario) 
* Exorbitantes ganancias en el sector energético de EU por la guerra (La Jornada) 
* Una democracia cimentada sobre la esclavitud (Eje Central) 
* Corte respalda al gobierno de Trump sobre detención de migrantes sin fianza (ABC7 Los Ángeles -sitio-)  
* Juez ordena mejorar acceso a abogados en centro migratorio "Alligator Alcatraz" en Florida (CiberCuba -sitio-)  
* Corte federal ordenó a restaurante de Texas pagar de 21 mdd a trabajadores tras demanda (El Imparcial -sitio)  
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BAJO RESERVA 
Noroña tira la piedra y esconde la mano 
Son contundentes las imágenes en la sesión del Senado que muestran al expresidente de la Mesa Directiva, 
Gerardo Fernández Noroña, muy "participativo" y coreando el apellido del senador Raúl Morón ante la presencia 
de la alcaldesa de Uruapan, Grecia Quiroz, invitada por otro morenista, Emmanuel Reyes, el pasado miércoles. 
Fernández Noroña asegura que casualmente estaba cerca del escaño de Morón y solo "se sumó" a sus 
compañeros de bancada cuando comenzaron a expresar su apoyo al senador michoacano. Además, 
responsabiliza a don Emmanuel de la reacción morenista, al afirmar que "se desvivió" en elogios a la alcaldesa, 
lo que generó malestar en la bancada. Hay que recordar que solo unos días después del asesinato de Carlos 
Manzo, Fernández Noroña aseguró que a Grecia Quiroz, su viuda, "se le despertó la ambición", otro renglón más 
en su larga lista de agresiones contra una mujer… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Reconocimiento. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, convierte la memoria en instrumento político al 
reivindicar a Margarita Maza Parada como figura central y no satélite de la historia oficial. Acompañada por Clara 
Brugada, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el acto se mueve entre la reparación simbólica y la proyección 
contemporánea, con mujeres al centro del relato y del poder. La ceremonia es pulcra, el discurso consistente, y 
el mensaje alineado con la agenda transformadora. Pero el cálculo no es sólo histórico. Es de presente. Porque 
resignificar el pasado sirve para enfatizar que México no detiene su desarrollo. Civismo real… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Recibe al presidente de FIFA 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, se reunirá hoy en Palacio Nacional con Gianni Infantino, 
dirigente de la Federación Internacional de Futbol Asociado (FIFA), para continuar con los preparativos rumbo a 
la Copa del Mundo 2026, a 73 días de su inauguración en el Estadio Ciudad de México. La primera prueba 
alrededor del certamen fue este sábado, con el encuentro entre la Selección Mexicana y Portugal, con un 
resultado positivo, más allá del empate sin goles, de acuerdo con la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
Clara Brugada… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Huachicaña amarga 
Hay un caso especial entre las distorsiones en la economía mexicana derivadas de delitos aduanales: la caña de 
azúcar. 
El Consejo Nacional Agropecuario, presidido por Jorge Esteve, ha señalado que la industria mexicana está en 
riesgo por una práctica completamente desleal e ilegal: la introducción del producto por la porosa frontera sur. 
El problema es ya de tal tamaño que se desea acudir directamente a la Presidencia de la República para hacer 
ver las afectaciones que se están ocasionando; a la par del desplome de las exportaciones, el aumento del 
contrabando descarado desde Guatemala pone en riesgo a toda la industria. 
Una agroindustria que fue emblemática para el país, vive momentos muy difíciles… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Amor con amor se paga... Entre 1990 y 2011, Cuba brindó tratamiento médico gratuito a 25 mil niños afectados 
por las radiaciones de Chernóbil. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5cc17407e738f7f339d605864e8ab6af.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66556097acf9ffa739dc382c591d60b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/27819c592706201c6890f76ca192ac7b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2eba47c7a1e3a3b26809a5f098c0fae2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d61c187014793893023d576b910beff8.pdf
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